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INSTRUCTIVO PARA LA CONTABILIZACION DE
LOS COMPROMISOS POR ADQUISICION DE
ATENES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO.

INSTRUCTIVO u
chilránviejo, 05 l,lAR 2021

004

VISTOS:

1 .- Ley '19.434 que crea la Comuna de Chillán Vie.¡o.

2.- D.F.l. 2-19434 de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que establece la
forma de ¡nstalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

3.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionar¡os Munic¡pales

4.- Ley 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Admin¡strac¡ón del Estado.

5.- Ley 19.880, de Proced¡mienlos Adm¡n¡strat¡vos que R¡gen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado.

6.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal
de mun¡c¡pal¡dades, refundida con sus texlos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a),- Pre ¡nforme de Observac¡ones N' 67/2021, de la Contraloría
Regional de Ñuble.

b).- Decreto N"854, de 2004, del M¡n¡sterio de Hacienda

c).- Lo dispuesto en la normaliva del Sislema de Contabil¡dad General de
la Nación aprobada por oficio circular N" 60.820, de 2005.

d).- Lo señalado en la letra b), capítulo l, de la resolución exenta
N"1.485, de 1996, que ¡ndica que las transacciones y hechos significat¡vos deben registrarse
inmed¡atamente y ser debidamente clasiñcados.

e).- La necesidad de dar instrucciones para la correcta contabil¡zación de
los compromisos del Mun¡c¡pio de Chillán Viejo.

RESUELVO:

'1. APRUEBESE, el presente lnstruct¡vo para la realización por parte
de los funcionarios de las áreas Contables del Municipio.

lnstruct¡vo para la Contabil¡zación de los Compromisos por Adquisición de Bienes y
Servicios
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Definición:

Municipatidad
de Chitl.án Vielo Alcalfia

La Deuda Flotante, conesponde a los comprom¡sos devengados y no
pagados al 31 de diciembre del ejerc¡cio presupuestario, en conformidad a lo dispuesto en los
artículos N' 12 y N' 19 del D.L. N' 1.263 de'1975. La Deuda Flotante (cuenta 215.34.000.000
del Clas¡f¡cador Presupuestario) de la Ejecución Presupuestaria no es deuda acumulada n¡
vencida del municipio, sino que es la diferencia, al cierre de ejercicio, entre el total de gastos
devengados en el ejerc¡cio y el total de pagos correspondientes a esos gastos. Es decir, el
total de gastos devengados durante el ejerc¡cio, que al cierre del m¡smo se encuenttan
¡mpagos. Representa un monto global de deudas hac¡a terceros por montos c¡ertos. Este
monto debe, por tanto, co¡nc¡dir con el detalle de la nóm¡na de acreedores del ejerc¡cio. Lo
cual se debe a un desfase entre un mes y otro.

Objetivos:

Dar cumpl¡m¡ento a los pr¡ncipios del devengado y de expos¡ción.
Contar con ¡nformac¡ón fiable, respecto a los compromisos
pendientes.

Procedimiento

La Contabil¡dad se basa en princ¡pios, entre los cuales destacan los del
devengado y de exposición, indicando para el pr¡mero que, el reconocimiento de los hechos
económicos, en virtud del cual deben contabilizarse todos los recursos y obl¡gaciones en la
oportunidad que se generen u ocurran, independientemente de que hayan sido percib¡dos o
pagados, en tanto, el segundo, prescribe que los estados contables deben contener toda la
información necesaria para una adecuada inlerpretación de las situaciones presupuestaria y
económica - f¡nanciera de las entidades contables.

Para efectos del reconocimiento de la obl¡gación exigible y su
contab¡lización, debe considerarse la documentación pertinente, tratándose de compras de
bienes, prestaciones de servicios y ejecuc¡ón de obras, los documentos que sirven de
respaldo a la Cuenta por Pagar, estarán const¡tuidos por las guías de despacho, facturas,
boletas y estados de pago de los contrat¡stas según corresponda, sin perju¡c¡o que
previamenle lo const¡tuyeron el contralo u orden de compra, según la operación que se trate.

Respecto al ingreso de la información al sistema, este debe registrarse
inmediatamente y ser debidamente clasificados, ya que el registro inmed¡ato y pertinente de la
información es un factor esencial para asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la
información que el Municipio maneja en sus operaciones y en la adopción de decisiones.

Por lo expresado anteriormente y de acuerdo a las situaciones que
pudiesen ocurrir, las Unidades de Finanzas, deberán realizar las contabilizaciones
correspondientes al devengamiento de los hechos económicos de acuerdo a la s¡gu¡ente
estructurai

a.- Adquisición de Bienes, se contabilizará al momenlo de la recepción
de los bienes o em¡sión de la factura, pudiendo serv¡r de respaldo para el ingreso al sistema
de contabilidad, la guía de despacho, la orden de compra o la factura. En el caso de la factura
los funcionarios deben considerar el plazo de 8 días dispuesto por la leg¡slac¡ón yigenle para
efectuar el reclamo correspondiente, a través del Registro de Aceptac¡ón y Reclamo d¡spuesto
por el Servicio de lmpuestos lnternos en su s¡t¡o web.

b.- Prestaciones de Servicios, se contab¡lizarán al momento del
cumplimento de estos, si dichos servicios son mensuales como por ejemplo los de extracc¡ón
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de basura, estos se devengarán por el valor mensual fijados en el respectivo contrato,
servirán de respaldo el contrato aprobado por el respectivo decreto alcaldicio, la orden de
compra o factura.

c.- Ejecución de Obras, su contab¡lización se realizará al momento del
termino de esta o de acuerdo a los estados de pagos fijados en el respect¡vo contrato,
servirán de sustento para incorporar la información al s¡stema contable, el conlrato aprobado
por Decreto Alcaldicio, Orden de Compra, Estado de Avance visado por el ITO o la factura
correspond¡ente.

Situación espec¡al, es la que deben considerar las un¡dades de
contabilidad y presupuesto al momento de realizar los cierres de año, ya que antes de
proceder a este importante proceso, se debe coord¡nar con los encargados de adquis¡c¡ones
la revis¡ón de las compras efectuadas, para lo cual se deben analizar las ordenes de compras
emit¡das, las facturas enviadas a través del portal del Servic¡o de lmpuestos lnternos, los
produclos ¡ngresados en las bodegas respectivas y las preobligaciones no conciliadas.

Por últ¡mo, se debe real¡zar la validac¡ón de la informac¡ón que arroje el
sistema contable respecto a las facturas o comprom¡sos pend¡entes de pago con los
respaldos físicos de los mismos.

2. SANCIONESE, con una anotac¡ón de demer¡to el ¡ncumpl¡miento
por parte de los funcionarios involucrados, la inobservancia del presente instructivo.

ANOTESE, NOTIFIQUESE y AR SE
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